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RENTA. LAS FRACCIONES IV Y IX DEL ARTÍCULO TERCERO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN, DEROGAN Y ESTABLECEN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ENTRE OTRAS, QUE 
REGULAN EL SISTEMA DE DEDUCCIÓN DENOMINADO COSTO DE LO VENDIDO, NO 
TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005). Del primer párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del contenido de las teorías 
de los derechos adquiridos y de los componentes de la norma que ha sustentado la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para analizar y desentrañar el problema de irretroactividad de 
la ley, se advierte que una norma transgrede el precepto constitucional señalado, cuando 
trata de modificar o alterar derechos adquiridos o supuestos jurídicos y consecuencias de 
éstos, nacidos bajo la vigencia de una ley anterior, conculcando en perjuicio de los 
gobernados dicha garantía individual, lo que no sucede cuando se está en presencia de 
expectativas de derecho o de situaciones que aún no se han realizado o consecuencias no 
derivadas de los supuestos regulados en la ley anterior, pues en esos casos, sí se permite 
que la nueva ley las regule. En este orden, las fracciones IV y IX del artículo tercero del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y establecen diversas disposiciones de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, entre otras, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 1o. de diciembre de 2004, no transgreden el principio de irretroactividad de la ley, toda vez 
que regulan situaciones que acontecen a partir de su entrada en vigor. Así, la fracción IV del 
referido precepto establece que no tendrán costo de venta deducible las mercancías que se 
tengan en inventarios al treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro “hasta agotar sus 
existencias”, porque la disminución de la base gravable por ese concepto se llevó a cabo 
cuando se adquirieron las materias primas, de los productos semiterminados o terminados 
que utilizan los contribuyentes para prestar servicios, para fabricar bienes o para enajenarlos; 
de manera que la norma citada no afecta derechos adquiridos o situaciones jurídicas 
consumadas o constituidas conforme a la legislación anterior, sino que simplemente 
reconoce que aquellas compras ya fueron motivo de deducción y que no es posible que el 
contribuyente nuevamente las considere y disminuya de la base gravable para el ejercicio 
fiscal de 2005, en el que se sustituyó el sistema de deducción por adquisiciones del diverso 
de deducción del costo de lo vendido. Por su parte, la fracción IX, al ordenar el levantamiento 
de un inventario físico de mercancías al 31 de diciembre de 2004 y su valuación utilizando el 
método de primeras entradas, primeras salidas, tampoco transgrede el principio de 
irretroactividad de la ley, ya que, por una parte, la obligación de levantar un inventario físico 
se encontraba prevista con antelación en el artículo 86, fracción V, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente en 2004, luego, no se modifica algún derecho adquirido o situación 
jurídica consumada o constituida con anterioridad y, por otra, la obligación de valuar ese 
inventario conforme a un método determinado, aun cuando constituye un deber antes no 
previsto lo cierto es que tal previsión no incide hacia el pasado, sino al ámbito de la vigencia 
del nuevo sistema de deducción denominado “Del costo de lo vendido”, pues no se toma en 
cuenta para determinar el impuesto respecto de años anteriores, sino que únicamente sirve 
como sustento, parámetro o base para los subsecuentes inventarios que se consideren para 
fijar la deducción en cita a partir de su entrada en vigor. 
 
Amparo en revisión 1533/2005. Valeo Sistemas Eléctricos, S.A. de C. V. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita 



García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez 
González. 
 
Amparo en revisión 1542/2005. Automotriz Central de México, S. A. de C. V. y otras 2 de 
marzo de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Lourdes 
Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez 
González y Gustavo Ruiz Padilla. 
 
Amparo en revisión 1523/2005. Interlomas Mundo Automotriz, S.A. de C.V. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Lourdes Margarita 
García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González 
y Gustavo Ruiz Padilla. 
 
Amparo en revisión 1205/2005. Casa Cuervo, S. A. de C. V. 2 de marzo de 2007. Cinco 
votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Lourdes Margarita García 
Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Jorge 
Luis Revilla de la Torre. 
 
Amparo en revisión 1007/2005. Grupo Comercial Atlas, S. A. de C. V. 2 de marzo de 2007. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Lourdes Margarita García 
Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo, Bertín Vázquez González y Jorge 
Luis Revilla de la Torre.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha ocho de agosto de dos mil 
siete.- México, Distrito Federal, nueve de agosto de dos mil siete.- Doy fe. 


